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PKEOIOS DE SUSCRIPCIÓN

BS LA CAPITAL ’

CT na iaes, ... 2‘00p«s*ïa»
?or tïsa niBuaa.. 5‘50 . >
?0B ïl9iE ni»99«. 10*60 »
Pole un afio,. 30*60 - »

TOKKA DS LA CAPITAL

Pûï ua ¡ne»,. >‘60p«:4.l»»
Por Ices ïûiîess. 7‘00 »
?0B seis seoBsa, , ................ 19“50 »
Qf un e&OB. . . . , 31*00 »

rosroB eaeitos, 0'35 pesetas Vsdaann.

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y annaoios ofiojales yyir* 
(ioalaies pne sean de page, aatiefat^ cnÉào 
aéntimoB de peseta ro* palabba, y loS 
anonoioB judiciales, a* taaéu de tb«s eén 
timos de peseta también fob pana*** 
debiendo ios intereeadoa aoreditat ante 
de la publicación poc medio de la eotces 
pondiente Carta Pago, haber satisfe 
obo au importe «u . Depositaria de fon 
dos provínoialcB, sin cayo raquiaitr no 
aserta rén.

de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

No se admitirán, pata las insetoío 
comanioacionea qne no vengan regís irad 
del Qobiemo da provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas, adyacentes. Canarias territorios de 
úfea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días da su promn gación en 

a no se dispusiere otra cosa,
So entiende hecha la promulgación el dia en ifualsrmlna la InasrotÉc de la toy 

aiAyL'ssdr! 14*’’nivu

8B PUBLICA LOS MABTSS, JDSVSS t SÁBALOS Bs suscriba t.n la Oontcdnria da la Exorna, Diptstaolón Provincial.
El pago de la ensarlpoidrt «s adelantadoi por lo tanto sólo la atender An lav ■* 
lipcionsi que vangan Kocmpahndas de an importa,di blondo becario loa deflexa 
da ki tívplt»! por medin d» ilbrac»* dol Taeorn. Gt»o Postal o letra de fíell 
b<o.

Parte Oficial
Sw A/afestad el Rey don Al­

fonso Xllf fq D. Su Ma­
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Altesa Real el 
Principe de Asturias e Infan­
tes y demds personas de la 
Augusta Real Familia, conti- 
nüan sin novedad en su im­
portante salud. '

(Gaceta 8 de abril) j

lid Ejército
SECCION DE RECLUTAMIENTO E INSTRUCCION

INCORPORACIÓN A FILAS DEL 
CUPO DE INSTRUCCIÓN

CIRCULAR
1097

Excrao. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo ter­
cero. delíjreai decreto de 20 de 
agosto pasado (G. L. núm. 293), 
el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que los reclutas del cu­
po de instrucción pertenecientes 
al reemplazo de 1930 y agrega­
dos al mismo, se incorporen a los 
Cuerpos que. por real orden de 
7 de febrero pasado (D. O. nú­
mero 31) fueron destinados para 
recibir instrucción militar, obser­
vándose al efecto las reglas si­
guientes :

1.^ Reclutas del servicia re- 
ducido.-^ñ) Todos' los reclutas 
del cupo de instrucción que ten­
gan concjedidos los beneficios del 
capítulo XVII del vigente regla­
mento de Reclutamiento, se in- 
¿prporarán áfilas en primero de 
mayo próximo y serán licencia­
dos en 6 de junio siguiente, sien­
do de cuenta de los interesados 
los gastos, de transporte que su 
pres'éntación y li cen ci am i en tolo ri - 
gine. Durante el’tiempo que per­
manezcan en filas disfrutarán^de 
los beneficios que en dicho capí­
tulo se determinan.; quedarán 
obligados a pagar el segundo pla- 

' zo de cuota antes de la fecha ¿n 
' que les corresponda ser licencia­
dos, bien entendido que los qüe 
que así no lo efectuaran perderán 
Jos derechos adquiridos y conti­
nuarán en filas como reclutas de 
haber pertenecientes al cupo de 
instrucción hasta él licenciamien- 
■to de éstos^.

b) Los reclutas qué sean des­
aprobados en el examen que de­
ben sufrir ai presentarse en el 
Cuerpo, serán licenciados y lla­
mados a filas el 15 de agosto pró­
ximo, para sufrir nuevo examen, 
y si resultaran nuevamente des­

aprobados, perderán los benefi­
cios de la reducción del tiempo 
de servicio y quedarán en ellas 
como reclutas de haber pertene­
cientes al segundo llamamiento 
del cupo de instrucción.

c) La presentación en el Cuer­
po la ef ctuarán con las prendas 
siguientes: guerrera y pantalón 
de algodón caqui, gorra de plato, 
gorro de cuartel, borceguíes, ce­
ñidor y cinturón de cuero, panta­
lón largo para gimnasia y correa­
je avellana, debiendo llevar ade­
más, los pertenecientes a Cuerpos 
montados, polainas de cuero y 
espuelas. Los destinados a Cuer­
pos de las guarniciones de Ma­
drid, Sevilla y Barcelona quedan 
dispensados de presentar las 
prendas dél uniforme de gala es­
pecial prevenido por la real or­
den de 10 de diciembre de 1930 
(D O. número 280)

2.^ Reclutas del servicio or- 
din rio.—a) Los j fes de los 
Cuerpos agruparán los reclutas 
del cupo de instrucción que ten­
gan de.stinados por mitades en 
dos llamamientos, constituyéndo­
se el primero con los de más 
edad, que se incorporarán a filas 
en primero de mayo próximo, 
para ser licenciados en 15 de ju­
lio siguiente, y el segundo llama­
miento por la mitad más jóvenes, 
que se presentarán en filas en 16 
de agosto venidero, para ser li­
cenciados en fin de octubre.

b) Los reclutas del servicio ? 
ordinario que al presentarse en { 
filas acrediten, mediante ex,amen, 
de haber recibido la instrucción 
premilitar fij-ida por el artículo 
sexto del real decreto de 20 de 
agosto pasado y real orden cir­
cular de 15 de enero último 
(D. O. núm. 16), serán licencia­
dos el 21 de junio y 6 de octubre, 
respectivamente.

c) Los viajes necesarios para 
la incorporación a Cuerpo de los 
reclutas de servicio ordiftario se­
rán por cuenta del Estado, obser­
vándose para los pasajes en au­
tomóvil lo preceptuado en la real 
orden circular de, 30 de julio de 
1927 (G. L. núm. 314), abonándo­
seles por los Cuerpos respectivos 
la cantidad de 1‘25 pesetas por 
cada uno de los días que invier­
tan en incorporarse a los mismos, 
$í no las hubieran ya recibido de
ios correspondientes Ayunta­
mientos, en el cual caso-las rein­
tegrarán a éstos los repetidos 
Cuerpos a 1a presentación de los „ .
oportunos cargos, Desde el día t residencia, manchando vestidos 
en qge verifiquen su presenta- | de paisano con las prendas que 
ción en filas tendrán derecho al j trajeron al incorporarse ;a fila®, 
haber de soldado, según previene I según previene la regla 10 de la 
el artículo 335 del vigente regla- • real orden circular de 2 de octu- 
mento de reclutamiento. * bre pasado (D. O. dúdl 223),

d) • El transporte de estos re­
clutas se efectuará en trenes or­
dinarios, y para evitar aglomera­
ciones que produzcan dificultades 

Î en el transporte, quedan autori- 
I zados los capitanes generales 
I para que, en caso necesario, or- 
I dene que la incorporación a c.ada 
Î uno de los Cuerpos de la región 
|_. se efectúe en dos o tres días con- 
i secuíivos, de modo que se ha len 

presentes en los Cuerpos en las 
fechas marcadas en el aparta­
do a).

e) Los Cuerpos reclamarán 
en concepto de primera puesta, 
para cada uno de los reclutas del 
cup'^ de instrucción, la cantidad 
de 55 p setas, con cargo al capí­
tulo II, artículo único de la sec­
ción cuarta del vigente presu­
puesto, en lugar de las cantida­
des que se consignan en la real 
orden circular de 5 de enero an­
terior (D. O. núm' 4).

3.^ Los jefes de los Cuerpos y 
unidades a que están destinados 
los rec utas del cupo de instruc­
ción comunicarán directamente a 
los interesados sí habitan en la
misma población, o por conducto 
de los alcaldes de !a población de ' 
su residencia, en caso contrario, 
él día y la localidad en que deben 
hacer su presentación.

4.® Todos los reclutas perte­
necientes al cupo de instrucción 
que hubieran servido en filas co­
mo voluntarios un plazo de tiem­
po no inferior a seis meses, que­
darán dispensados de incorporar­
se a ellas para recibir instrucción 
militar. *

5.® Para la instrucción/de los
Lreclutas, los cuerpos se atendrán 
! aloque dispone el apartado g) 
} de la regla quinta de la real or- 
i den circular de 21 de enero ante- 
¡ rior (D. O. núm. 17), referente al 
i plan geperal de instrucción para 
’ el año actual.
[ 6.^ Una vez cumplido el tiem- 
5 po de permanencia en filas, pre- . 
y veriidos por las reglas primera y 
’ segunda de esta circular, se pro- ¡ 

cederá desdé Juego, y sin necesi- ’ 
dad de previa orden de este Mi- I 
nisterio, ^l licénciamiento de los । 

i individuos^ que las mismas se 1 
I refieren, efectuando el viaje de • 

■ regreso a sús hogares, los perte- i 
i necientes al servicio ordinario, ■
I por cuenta del Estado, siendo so- 
I corridos por tantos días de haber 
1 como hayan de invertir para lle- 
I gar a la población donde fijen su

7.^ Los capitanes generales 
de las regiones dictarán las ins­
trucciones que estimen necesa­
rias para el cump imiento de esta 
circular, que pondrán en conoci­
miento de este Ministerio, e inte­
resarán de los Gobernadores ci­
viles su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
llegue a conocimiento de los inte­
resados y queden enterados de la 
obligación de presentarse en los 
Cuerpos a que han sido destina­
dos en las fechas antes indicadas.

8.^ Los cuerpos y unidades 
pasarán la revista de Comisario 
del mes de mayo y siguientes con 
la fuerza que les resulte presente 
en las filas después de la incorpo­
ración de los reclutas del cupo de 
instrucción y del licénciamiento 
de los pertenecientes al segundo 
llarramiento del reemplazo de 
1929, que por real orden de esta 
fecha se ordena.

De real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento v óemás 
efeeto.s Dios guarde a V. E. mu­
chos años.—M idrid 30 de marzo 
de 1931.—Berenguer.

Junta Provincial 
del

Censo Electoral
La Junta Provincial, en sesión 

celebrada en el día de ayer, acor­
dó continúe designado para Co­
legio electoral del Distrito muni- 

: cipal de Ocón, el local de la es-
cuela de Los Molinos de Ocón.

Lo que se publica en este Bo­
letín Oficial para que llegue a 
conocimiento de todos los electo­
res dél mismo.

Logroño 9 de abril de 1931.— 
El Presidente, Domingo de Gus- 
mdn de Lacalle.

WnlslniEU lit lia
EDICTO

1093
En virtud de providencia del 

señor Juez de primera instancia 
del Distrito de la Latina, de esta 
Corte, dictada en catorce del ac­
tual, en el expediente promovido 
por don Julio Iribarren López 
Montenegro, para que en unión 
dé sus hermanos doña Marta y 
don Angel, se les declare herede­
ros abintestato de su hermano



^OLETJN 0E/CJ4L A? fibril í^3,l

de doble vínculo don Cándido Iri- pal .del Censo electoral de 
bai*ren López -Montenegro, de Fuenmayor
çuarenta y siçte años de edad, Certifico: Que para las eke'eio- 
natural de Alfaro, provincia de ‘ n.es de Concejales que han de vé- 
Logroño, hijo de don Angel ÿ dé lificarse ei día doce de Abril pró- 
d.oña Concepción, soltero,ÿem- ximo, han de constituir las Mesas 
pleado y vecino dé esta capital, electorales de es,te término muni-
donde fadeció el veinticuatro de 
énefo de mil novécientós treinta 
y uno;Æeicita y llama por medio 
■del presente a cuantas personas 
se crean con igual o mejor dere­
cho que los solicitantes, a la he­
rencia de don Cándido, para que 
dentro del término de treinta días 
comparezcan a reclamarlo ante 
.este J u zg a d o c.c nJ o s d o c um e n t o s 
acreditativos correspondientes, 
previniéndoles' que si no lo veri- 

' ÍK'Cañ íes parará el perjuicio a que 
derecho haya lugar. -

* j Madrid a dieciseis de marzo de 
mil noyecientos treinta y uno.~ 
El Secretario, Juan • Garc/ar— 

Ilegible, ‘

'7 ' ,1100 
pon Honorio Garajzábal; Golma-

. yo, Juéz-Municipal de estæCîu- 
r;. dad de Logroño,

Hago súber : Que en mérito:3 
de ejecución de sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal civil 
instados por el Procurador don 

í) Ééiix Manzanares Diez en nom- 
bre del demandante don Angel 

' Pérez Sanchá, mayor de edad, 
' industrial y de .. esta vecindad, 

' contra el demandado don Regino 
. Jiménez^ mayor de edad, comer-

. ( iajite ,y yeoinó- de Fontivícros . Poyales. Ün i ca 
mixta.A<¡Aviía), sobre reclamación de 

•dosciehtás' veintícnátro,,pesetas 
veinte céñtimóé y costas; en pro­
videncia de esta fecha he acor­
dado a instancia del actor, sacar 

suÿasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, por término de 
déhb díás, üti carro dé laSer fen 

. buep USO'embargado al deudor 
. señor Jinjénez, tasado ep qui 

nientas cincuenta pesetas.
: Se-há-señaladorpara que tenga 
lugar fl remate el díastreinta ,del 
acímgh y ho€^ once en?la 
Sala, Audiencia de este Juzgado; 

r todo hcítador para tomar, parte 
subasta consignará pre­

viamente en la mes^ d@l Juzgado
Primero, térfcera. Presidente,

1 . , , ,, don Román. Alcoya Gil.
et.diez por .ciento del a’mlúo, no - 

v%dmi$iéndose postura alguna que
no cubra las dosbteKC^r^i^ pf^rtes 
de la tasación.

Dado enLogroño, a seis deaM4é milano,vjg^entc^ tréitta y 

de Colsa,—^] Honorio Garai- 
sdbal. "

. Segundo, segündú.' Presidente,. 1 Don Pabló López de Selaries, 
„rdóh Antonio Ruiz Rivas, . j ' ’ J niaycr ¿"ontribuyente por rústica,

' '-I " 1 -Mv £t... , . ' .Súplente,'don. Pfanasco.¡VÍa- .Z . ■’

2 JW ilHllEíjil dSl CSflSO ;de !a Sierra -Unica. |
• P/'ésidehté, don Basilio MátÜnez i Don Candido Gamai ra Vitoria, 

dnnkixA- P^’^fústic^forásteró, i del referido plazo no.ser in «d,ni.
Suplente, don Zenón Viauota I , PARTE PERSONAL tidas, . - rf „

Éuzcufríta.-^Unica. Pfé^idén- » Cecilio Caño .Moreno, Î s arzosa, 1. de Abril dé 193’1..= d., A..„S'ï: i
A < \-í i por rústjca.y . . f Impropia Provincial,

.flítw ■c

’ Pueblo dé Fuenmayor

Ébii Ñémesio MurÍllo Gonzalo, 
Secretario de la Júnta Munípi- 

cipal los señores Presidente y Ad­
juntos que a continuación se re­
lacionan, con los suplentes de 
unos y de otros:
DISTRITO ÚNICO.—SECCIÓN ÚNICA
„ ., í Suplente, don Juan Martínez
Presidente: Don Gonzalo Gon- | jj^zo

, Poyales.- -Unica. Presidente, 
Adjuntos-. Don Pedro Aguado 1 Eusebio Fernández Martín, 

y don Victoriano Suplente, don Urbano Tomás 
Aguado Angulo. | Pascual.

Suplentes, -r- Presidente: Don | '
Nicolás Murillo Unzueta. 

Adjuntos: Don Demetrio Zára- 
té Ruiz Navarro y don ^Adolfo 
Zár.ate Ruiz Navarro.

Y para'que conste, a los efec­
tos de la circular de 19 de Abril 
de 1910, expido la presente con 
el V.® B ° del señor Presidente 
en Fuenmayor a 29 de Marzo de 
1931.—El Secretario,. .N^tñesio 
Murillo.—V.° B.® El Presidente, 
Ismael Remiro. '

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

‘ Locales: designados para cele­
brar las elecciones:

Cuzcurrita. — Unica. Escuela 
de niñas.

Escuela

Ù Rincón de Soto.,—-Sección pri­
mera. Escuela do niños.

Sección -segunda Escuela de 
Párvulos.

Presidentes- y Suplentes desig­
nados para constituir las 

Mesas electorales
Alfáró.“Pfimero, pyimsra. 

Presidente, - don Antonio' Alonso 
Muro.

Suplente, don Benito Gárea 
Echegeyen,

Primero, segunda. Presidente, 
don Manuel Bórque Burri el.

Suplepfe,, den José Marcjlla 
Maíumbfes. ,> ;

SufUénte,'‘ den ^Vlctorifeo Vi­
cente. * "

' ^egupdó, primera. Presidente, 
don , Migutd Castillejo Hcbego- del presupuesto delaño actúala j ciones en-sus referídafeTiqueZás 

/ tv''r : ; <■ ' I los señores«iguisntes: ' A.. ;
Suplente,, don Benito Ordoyo i

fFrai!e\ " " *? ' ú - -i»; ■ .PAt^TE-EEAL

Suplente, don Emilio Zorrozúa Don Román López de Selaries, 
por urbáha,^ 'González.

: Gimileo,—Unica. Presidente; 
don Angel. López Davalillo.

. Suplent^k don Angel Angulo 
Fernández, '

Ledesma,:—Unica. Presidente, 
don Benito Azofrá Laca le.
" Suplente, don Dámaso Tobías 
Azofra.

Nestares.—Unica. Presidente, 
don Pedro Calle Rodríguez.

Préj ;no.—Presfidéate, don Pe­
dro Eguizábal Sota mayor

Supíeate, don Eugenio Ruiz 
Pastor.

Rincón de Soto.“Primera sec­
ción. Presidente, don MahuátEs­
calada Llórente*.

Suplente, don Pedro Zaracaín 
Eguizábak .

Segunda sección.. Presidente, 
don Segundo Fernández Líb­
rente. ■■ ' '

f Suplente, don Florencio Urtu- 
! biáMendizábal.

' Carterías y Administraciones 
de Correos designados para 
entregar los pliegos electorales

Cuzeurrita. — Unica. Ca rtería 
dé’ dicha iocálidad.
: enp.—Unica, Administra­
ción‘de Córreos de Árnádo.

Ribafrecha.— Unica. Adminis- 
, tradó^ dé Correos de dicha villa.

' HminimEiilii Minicipil
i, 1091
’ Don Estanislao Busto González, 
j Alcalde Presidente del Ayun- 
' tamíento de esta villa

Hago saber: Qué en sesión ce- 
; lebrada el dia de la fecha por el 
i Ayuntamiento pleno de mi presi- 
j dencía . Sé ha acordado lo si- 
; guíente:
i, Examinados los repartos de 
i contribuciones de rústica y úrba- 

ná del año en curso y tupiendo en
? cuenta lo que dí.sponen los artícu* 

los 483 y 484 del Estatuto Muni-
i cipal, han sido nombrados voca
i Jes nafos para la conf ección del de íós repartos'deja eoiít^ibúción 
j ré^:>arfip3ient9 général de Util ida- para el ,añoé J932, ; ^contrihu- 
7 des que han de cubrir -el, déficit > yentés que hayan sufridix altera-

- Lo que hago publico por medio 
( del presente a los efectos regla- 
comentarios.
; Cellórjgó 29 dt M?;rzo de 1931. 

■—El Alcalde, EstanislciO Busto.

1086
! Debiendo .procéderse dpr.ante 

el próximo mes de abriLa Ja con­
fección del apéndice al amiílara- 
miento de las riquezas rústica, 
péóüaria" y urbáná que han de 
servir, de base en la confección 
de los repartos para el año 1932, 
los terratenientes que hayan su- 
dmdo alteración en æ. referidas 
riquezas, deberán presentar has- 
ia el día 15d© abriP próximo en la 
íSécretatía dé este Ayuntamiento 
relación de altas y bajas con sus 

. documentoâ'îegalas acompañadas 
de las cartas de pago que acredi­
ten haber satisfecho los derechos 
reales a'layHgciend^é sin cuyo re­
quisito y, después de transcurrido 
el indicado plazo no serán s’dmiti- 
das.,, „ .

Casalarreina, 31 de marzo de 
1931,—El Alcalde, Julián Ld' 
pez.

: ■

Con el ,fin de proceder a la 
confección de los ap.ô<?4æes al 
amillaramientOi, base para for­
mación de los documentos cobra- 

. torios, de la riqueza rústica, pe­
cuaria u y ui baña del año 1932, 
lós con-tríbuyentes que'hayan su­
frido áíteracrón en. sus' deferidas 
riquezas^ deberán presentar Jas 
declaraciones de alta; y baja, de- 

, bidíunente reintegradas en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
hasta . .el día 30 ‘d e l; actual, 
pues pasado dicho' plazo^ no. se 
admitirá ninguna.

IgMa, 6 dé marzo dé 1931,— 
El Alcalde, José Benito:

j • • ■: . ; . r: G.1G84
Debiendo proqeder^e durante 

el mes de'abril'Mctuaf  á'ia coiiféc- 
a'pépjiices aï a^îlÿça- 

miento de las riquezas, rustica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir dé base en lá ech^fección

j deberán presentar‘hasta el db 20 
i det; mes cítádo én lá SscpetáVía 
J dé este Ayuntamiento declara-
hîçiones de alta .y fea ja..con docu-
' mentos leg^zles y acompañados 
pSe las cartas dé pagp qué^credi- 
r ten haber satisfechdlos ddftchos 
J, reales^ a. Ja Haci^qda, sin cuyos 
I requisitos y presentadas después


